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“Estigmatizar la movilización social provoca nuevas,  

indignaciones, y enfrentar la protesta con estrategias  

de guerra ha empujado la continuación del  

conflicto armado”: Francisco de Roux 

Resumen 

El Gobierno Nacional de Colombia dispuso de la asistencia militar para garantizar el orden 

público en las protestas sociales iniciadas el 28 de abril de 2021. Situación que amerita un 

análisis documental para identificar y determinar cuáles son los argumentos, implicaciones y 

posibles vulneraciones de Derechos Humanos. De ahí que, se abordan los estándares 

internacionales y nacionales sobre la militarización en materia de movilizaciones sociales, como 

también la desnaturalización de las funciones de las Fuerzas Militares y de Policía. Como 

resultado se tiene que debido al poder destructivo y ofensivo del Ejército no es propicio para el 

control y mantenimiento de la seguridad interna, pues ello implica graves afectaciones a 

derechos fundamentales. 

Palabras Claves: Asistencia Militar, Fuerzas Militares, Derechos Humanos, Movilizaciones 

Sociales y Orden Público.  

Introducción 

El día 01 de mayo de 2021 el Presidente de la República Iván Duque Marquéz, ordenó la 

asistencia militar en los centros urbanos del país, debido a los hechos de protesta que se estaban 

presentando y para tratar de contener los “desmanes”. (Presidencia de la República, 2021) 

El 28 de mayo de 2021 mediante el Decreto 575 del 28 de mayo de 2021, la Presidencia 

de la República de Colombia dispuso entre otras medidas, que los Gobernadores del Cauca, 

Valle del Cauca, Nariño, Huila, Norte de Santander, Putumayo, Caquetá y Risaralda; y los 
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alcaldes del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Cali; 

del Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura; y de los 

municipios de Pasto, Ipiales, Popayán, Yumbo, Buga, Palmira, Bucaramanga, Pereira, Madrid, 

Facatativá y Neiva, en coordinación con la autoridad militares y de Policía del Departamento 

hacer uso de la asistencia militar para superar la grave alteración de la seguridad y la convivencia 

en sus respectivas jurisdicciones. (Decreto 575, 2021) 

De acuerdo con la plataforma Grita de la ONG Temblores entre el 28 de abril y el 15 de 

julio de 2021, se registraron 4852 casos de violencia policial, entre los cuales se encuentran: 

1661 víctimas de violencia física, 37 casos de uso de arma Venom, 44 homicidios, 2053 

detenciones arbitrarias en contra de manifestantes, 833 intervenciones violentas por parte de la 

fuerza pública, 35 víctimas de violencia sexual, 228 casos de disparos con arma de fuego, 90 

víctimas de agresión. (Temblores Ong, 2021) 

De acuerdo con las cifras expuestas, son evidentes las consecuencias de amenaza y 

vulneración reiterada a los derechos de reunión pública y pacífica, el derecho a la vida, la 

integridad personal y la libertad de expresión de los manifestantes, como resultado del abuso de 

la fuerza policial y la asistencia militar.  

De ahí que, el presente escrito girará en torno a resolver el siguiente problema: ¿Por qué 

la asistencia militar en Colombia no debe ser utilizada para salvaguardar el orden público en 

contextos de protestas sociales? 

La metodología empleada para la elaboración del presente artículo de investigación es 

documental, en razón a que su objetivo es revisar y analizar los argumentos para la no utilización 

de las Fuerzas Militares en contextos de protestas sociales a la luz de los estándares 
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Internacionales, jurisprudencia nacional y describir cómo las funciones del Ejército Nacional y 

Policía Nacional de Colombia se han desnaturalizado.  

Estándares Internacionales sobre la Asistencia Militar en Protestas Sociales 

El Derecho Internacional ha establecido parámetros para que las Fuerzas Militares 

puedan brindar un apoyo excepcional y temporal en el desarrollo de protestas y garantizar el 

orden público por medio de la coordinación interinstitucional. Este tipo de intervenciones se 

encuentra sujeto al respeto de las normas convencionales del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

Así, organismos como el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (CDH) 

han desarrollado estándares para que las fuerzas del orden tengan como enfoque principal 

garantizar las reuniones pacíficas.  

El derecho de reunión debe garantizarse sin limitaciones en la medida de lo posible y solo 

puede ser restringido por autoridades competentes, es por ello que las Fuerzas Militares no 

deberían participar en el control de reuniones pacíficas, salvo que de acuerdo al criterio de 

necesidad se haga indispensable su presencia, caso en el cual quedarán supeditados a las 

autoridades civiles.  (CDH, 2016) 

En el mismo sentido el Comité de Derechos Humanos (Comité de DDHH), señala que en 

principio no es admisible que efectivos militares participen en el control de reuniones, sin 

embargo, pueden hacerlo en circunstancias excepcionales y con carácter temporal. (2020) 

Es indispensable que los militares cuenten con capacitaciones en materia de Derechos 

Humanos y en los instrumentos internacionales para funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley. (Código de Conducta, 1979) 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha instado a los Estados 

para que adopten disposiciones de derecho interno en el sentido de limitar al máximo el uso de 

las fuerzas armadas para controlar disturbios internos y protestas sociales. (Caso Montero 

Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela, 2006) 

Como principal razón, el Tribunal ha expresado que el entrenamiento recibido por la 

milicia está dirigido a derrotar al enemigo y no al control y protección de civiles, siendo este el 

propio de las autoridades de policía. (Corte IDH, Caso Zambrano Vélez y Otros Vs. Ecuador, 

2007) 

En todo caso, la participación de las Fuerzas Militares en tareas de seguridad interna 

deber ser extraordinaria, excepcional, temporal, restringida a lo estrictamente necesario a las 

circunstancias del caso; subordinada y complementaria a las labores de las autoridades civiles, 

así como también regulada y fiscalizada por órganos civiles competentes, independientes y 

técnicamente capaces. (Corte IDH, Caso Alvarado Espinoza y Otros Vs. México, 2018) 

Recientemente la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), exhortó al 

Estado Colombiano a reformar el Decreto 575 a los estándares Interamericanos, para con ello 

asegurar que la asistencia militar sea extraordinaria, excepcional, temporal, subordinada y 

complementaria a las labores de las corporaciones civiles, esto en razón a que: 

1. La prohibición absoluta de todo bloqueo desvirtúa la participación excepcional de las 

Fuerzas Militares, pues no se toma en cuenta las circunstancias de cada bloqueo y 

medidas menos lesivas como el diálogo. Por eso considera que, podría constituir una 

restricción desproporcionada a la libertad de expresión, manifestación y reunión.  

2. El Decreto no establece explícitamente el límite operativo que tendrá la participación de 

las fuerzas militares, como tampoco la temporalidad de tal medida, de forma que 
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garantice su excepcionalidad. Por el contrario, debido a su redacción abstracta,  dispone 

que las autoridades territoriales prioricen el uso de las fuerzas armadas, sin que ello 

encuentre sustento en los parámetros que exige el Derecho Internacional.  

3. El establecer una sanción a las autoridades que no cumplan con el Decreto, tiene un 

efecto disuasorio para que los Gobernantes prioricen otras medidas distintas al diálogo, 

que en algunas partes del país han resultado ser efectivas. (CIDH, 2021) 

Las Fuerzas Militares colombianas están entrenadas y preparadas para el combate rural 

antisubversivo y no para contener protestas sociales, su uso en estos casos puede conllevar a la 

amenaza latente y vulneración de Derechos Humanos.  

Así mismo, en cumplimiento de sus obligaciones internacionales, el Estado colombiano 

debe garantizar que en las protestas sociales que iniciaron el 28 de abril como respuesta a la 

reforma tributaria presentada por el Gobierno Nacional, sean las autoridades de policía las únicas 

encargadas de controlar y proteger la vida e integridad personal de los civiles que en estas 

participen. El uso de las Fuerzas Militares debe estar condicionado a la estricta necesidad en 

circunstancias excepcionales, las mismas no pueden ser utilizadas para frenar, disuadir o disolver 

a quienes participan en las marchas. De ser necesaria su presencia, los efectivos destinados para 

ello deberán contar con capacitación suficiente en protocolos sobre el uso de la fuerza y 

Derechos Humanos y estar supeditados a las autoridades civiles locales. (Amnistía Internacional, 

2021) 

Marco Normativo de Asistencia Militar en Colombia 

La asistencia militar tuvo relevancia jurídica en el ordenamiento colombiano a partir del 

Decreto 2347 de 1971, donde se estableció la cooperación de los militares a la policía cuando 

esta última “no se encuentre en capacidad de contener graves desórdenes o de afrontar 
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catástrofes o calamidades públicas por sí sola”. (Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-

453, 1994) (Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-281, 2017) 

El Gobierno Nacional de Colombia fundamentándose en el artículo 170 de la Ley 1801 

de 2016, inicialmente dio vía libre a la intervención militar en las reuniones y manifestaciones 

públicas y pacíficas iniciadas el 28 de abril de 2021 en gran parte del territorio nacional. En este 

contexto, se han desatado enfrentamientos entre los manifestantes y miembros de la fuerza 

pública. 

Es menester precisar que, la intervención militar está sometida a los postulados 

Constitucionales de la protección a la vida, libertad, integridad personal y dignidad humana, así 

como a la regulación establecida para el control de las movilizaciones ciudadanas terrestres 

contempladas en la Ley 1801 de 2016 y en especial a los principios de protección y respeto de 

los Derechos Humanos, proporcionalidad y razonabilidad.  

Respecto a lo anterior, teniendo en cuenta que dentro de los parámetros legales que ha 

desarrollado la legislación colombiana en cuanto al orden y protección de los derechos 

individuales; el Presidente acudió a su facultad dentro del poder ejecutivo para materializar el 

acompañamiento militar que consideraba necesario, sin tener en cuenta la protección de carácter 

Constitucional que ha desarrollado la Corte al reiterar que no es solo la decisión de militarizar 

sino de acompañar proporcionalmente el derecho de las personas a reunirse y manifestarse 

pública y pacíficamente, de ahí que no puede dejarse a la voluntad autónoma de la Presidencia el 

hecho de militarizar las ciudades, sin analizar (i) medidas previas y menos gravosas para el 

ejercicio del derecho a la intervención militar y (ii) las posibles consecuencias que ya son 

evidentes incluso a nivel Internacional de la asistencia de este tipo de fuerza pública. (Corte 

Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-453, 1994) 
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Empero, la Corte Constitucional ha sido enfática en sostener que, sólo se puede disponer 

de las fuerzas armadas para garantizar las movilizaciones sociales, pero no para su control ni 

contención. (Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-281, 2017) 

Partiendo de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y legalidad que se exponen 

en el marco de la Ley que faculta al presidente, debe primar la dignidad humana sin importar la 

conducta que se pretenda controlar, juzgar o sancionar, ya sea por vía de la fuerza o por medio de 

las acciones judiciales correspondientes.  

Es evidente, que si bien a través del ejercicio del derecho a la manifestación pacífica se 

han presentado conductas que afectan el orden social y económico, estas no son generalizadas y 

no constituyen un patrón de comportamiento que permita inferir que por cada reunión y 

manifestación pública y pacífica que en estos momentos se lleva a cabo en el país, se busque 

organizar un plan criminal con el fin de desestabilizar las instituciones, ni el orden público y 

social.  

Así la Corte ha señalado que, la enorme capacidad destructiva del poder militar y su 

connotación defensiva de territorios e instituciones, resulta inadecuado para el manejo de la 

seguridad ciudadana. El poder policivo por su parte debido a su función preventiva y relativa 

debilidad bélica, tiene mejores condiciones para proteger la libertad ciudadana. (Corte 

Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-453, 1994) 

El Consejo de Estado en el marco de una demanda que, en ejercicio de la acción de tutela 

presentaron varios ciudadanos de Cali, suspendió transitoriamente el Decreto 575 del 2021, 

puesto que, el mismo representa una amenaza para el Derecho Fundamental a la protesta social. 

Concretamente la Sala Cuarta:  
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Encontró que ese acto administrativo amenaza el derecho a la protesta social porque los 

hechos que se mencionan como perturbadores del orden público tienen que ver con 

disturbios internos, con seguridad ciudadana, con la protección y control de civiles, 

funciones que están a cargo de la Policía Nacional por mandato constitucional, mas no de 

las Fuerzas Militares. Expuso que si bien el ejercicio del derecho fundamental a la 

reunión y manifestación puede limitarse cuando ocurre la afectación grave al orden 

público, lo cierto es que, en esos casos, lo que resulta admisible, y con criterios de 

necesidad y proporcionalidad, es el uso de la fuerza policial, más no militar. (Consejo de 

Estado, 2021) 

Su decisión encontró sustento en la sentencia C-281 de 2017, por medio de la cual la 

Corte Constitucional expuso que la protesta social en sí misma no representa una amenaza contra 

el orden constitucional, ni mucho menos contra la soberanía nacional, sino que es un derecho 

fundamental que debe ser protegido por las autoridades en todo momento.  

Recordó que la intervención militar mediante la sentencia referida, fue declarada 

inconstitucional, toda vez que, desconocía la separación orgánica y funcional entre la Fuerzas 

Militares y Policía Nacional. 

Así las cosas, el Decreto en cuestión no seguirá en vigencia hasta tanto la Jurisdicción de 

los Contencioso Administrativo no emita una decisión en torno a la legalidad de este acto 

administrativo.  

Corolario de lo anterior, corresponde a la Policía debido a su naturaleza civil y su 

actividad preventiva mantener en las circunstancias actuales el orden público, tranquilidad y 

convivencia en las zonas urbanas y no el ejército nacional,  por cuanto este último, tiene una 
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instrucción orientada a la derrota del enemigo y la defensa de la soberanía. (Corte Constitucional, 

Sala Plena, Sentencia C-082, 2018) 

“Policiamiento de las Fuerzas Militares y Militarización de la Policía Nacional” 

Para Claudia Patricia Gómez (2008) “El Policiamiento del Ejército Nacional y la 

Militarización de la Policía Nacional” es un fenómeno en virtud del cual se ha desnaturalizado 

las funciones constitucionales de cada una de las fuerzas, esto es, a las Fuerzas Militares le han 

sido asignadas tareas de carácter civil, a pesar de que su organización, formación y doctrina está 

enfocada a la derrota del enemigo externo. Un claro ejemplo de ello puede verse en la utilización 

de miembros del ejército para el control y restablecimiento del orden público interno, por eso es 

que, han asumido las tareas de verificación de documentos, registro de ciudadanos, control del 

tránsito, patrullajes en zonas urbanas residenciales, capturas de delincuentes, control y 

acompañamiento de espectáculos públicos, entre otros.  

Por su parte, la militarización de la Policía Nacional puede denotarse en las tareas que 

asumen en el área rural, armamento empleado, estructura piramidal y jerárquica caracterizada 

por la similitud de grados con las Fuerzas Militares y formas de operación. (Jímenez & Turizo, 

2011) 

Hace parte de este fenómeno la creación por parte del Ministerio de Defensa en 

septiembre de 2019, las Unidades Militares o Pelotones Antidisturbios para “controlar 

multitudes, protestas sociales y apoyar a la policía cuando las situaciones se sobrepasen”. 

Consecuencia de esto, los Batallones de Policía Militar No. 13 y 15 de Bogotá, en conjunto con 

otros doce pelotones repartidos a lo largo del país, son unidades militares especializadas para la 

asistencia de disturbios en contextos de protesta social, razón por la cual, no se podrían disponer 
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de otras divisiones del Ejército para mantener el orden público en el marco de una manifestación 

pública. (Fuerzas Militares de Colombia, 2019) (Redacción Blu Radio, 2020) 

Frente a este panorama, se destaca que la presencia de militares no capacitados en las 

protestas desarrolladas a partir del 28 de abril de 2021, conduce a un incumplimiento de los 

criterios y la parte dispositiva de la sentencia STC 7641 de la Corte Suprema de Justicia. En 

dicha oportunidad, la Corte señaló que por su entrenamiento y equipamiento las Fuerzas 

Militares no cuentan con una formación para controlar disturbios internos. Así mismo, se le 

ordenó a los accionados abstenerse de volver a incurrir en los hechos que dieron lugar a la acción 

de tutela. (Sala Civil, 2020) 

Aunado a lo anterior, por roles y funciones de la Fuerza Pública, el manejo y control de 

las multitudes está a cargo de la Policía Nacional, ya que en principio tendría la capacitación y el 

equipamiento idóneo para el control de este tipo de situaciones. No siendo así con el Ejército 

Nacional, pues al estar en medio de una protesta social debe evitar la confrontación con los 

manifestantes. (Manual de Derecho Operacional para las Fuerzas Militares, 2015) 

La Corporación Veteranos por Colombia rechaza contundentemente la medida de 

asistencia militar en algunas de las ciudades del país, toda vez que, reconocen que los “soldados 

están entrenados y armados para el combate rural antisubversivo y no para contener la protesta 

social, lo cual puede ser determinante en la violación de los Derechos Humanos”, así mismo, 

denotan que los Estados “deben limitar y condicionar al máximo el uso de las Fuerzas Militares 

para el control de disturbios internos”. (Veteranos por Colombia, 2021) 

Cabe resaltar que, se ha observado con preocupación que en la región los cuerpos de 

policía en sus intervenciones destinadas a preservar el orden interno, con frecuencia recurren al 
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uso de la fuerza como primer recurso, siendo ello característico de las formaciones militarizadas, 

estando en constante amenaza la vulneración  de los Derechos Fundamentales. (CIDH, 2015) 

Claro ejemplo de ello es, el pronunciamiento de la CIDH en septiembre de 2020, 

condenando el uso excesivo de la fuerza policial y mostrando su preocupación por los hechos de 

violencia en el marco de las manifestaciones públicas en Colombia, como también los 

comunicados que organizaciones Internacionales han expedido en razón a los hechos de 

violencia policial en el marco del actual Paro Nacional. (CIDH, 2020) (ACNUDH, 2021) 

(Naciones Unidas Colombia, 2021) (Amnistía Internacional, 2021) (Las2Orillas, 2021) 

Finalmente, no debe desconocerse que en un escenario de Pos-Acuerdo las Fuerzas 

Militares y de Policía deben replantear su misión como instituciones, esto de cara a los 

requerimientos y realidades de una paz estable y duradera para Colombia. Así mismo, es la 

oportunidad idónea, para diferenciar definitivamente las tareas cívico-militares de cada una de 

estas instituciones. En tal sentido, puede contribuir en ello que las Fuerzas Militares centren sus 

esfuerzos no solamente en acciones de guerra, sino en ser el soporte en temas económicos y 

sociales en todo el territorio nacional, es decir, en temas de infraestructura, comunicaciones, 

atención de emergencias naturales y el apoyo a la integridad territorial.         

Conclusión  

De lo expuesto anteriormente, se pueden llegar a las siguientes conclusiones por las 

cuales no es conveniente la asistencia militar para mantener y garantizar el orden público en 

contextos de protestas sociales en Colombia:  

1. El Gobierno Nacional con la expedición del Decreto 575 de 2021, puso en evidencia que 

la participación de la Fuerzas Militares en el mantenimiento de la seguridad interna, no se 

ajustan a los estándares interamericanos pues la misma; en el marco del Paro Nacional, 
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no fue extraordinaria, excepcional, temporal, restringida a lo estrictamente necesario de 

las circunstancias del caso, ni mucho menos subordinada, complementaria, regulada y 

fiscalizada por las autoridades civiles, tal como lo pudo evidenciar la CIDH con su visita 

de trabajo, en donde claramente instó al Estado Colombiano a reformar el Decreto 575 de 

2021.  

2. La Asistencia Militar dispuesta en varias zonas urbanas del país, desconoce la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, la cual ha sido enfática en sostener que no se 

trata solo de tomar la decisión de militarizar, sino de acompañar proporcionalmente la 

protesta social, así las cosas, debió analizarse medidas previas y menos gravosas para el 

ejercicio del derecho a la intervención militar, como también considerar las 

consecuencias internacionales que ello acarrearía para el Estado.  

3. Así mismo, la medida desatiende el criterio de que las Fuerzas Armadas se pueden 

disponer para garantizar las movilizaciones sociales, pero no para su control ni 

contención, pues el Derecho Fundamental a la protesta social debe ser protegido y 

garantizado por las autoridades en todo momento.  

4. La decisión de Asistencia Militar representó un incumplimiento de la Sentencia STC- 

7641 de 2020 de la Corte Suprema de Justicia, en razón a que, en el postulado 

jurisprudencial  se hizo hincapié en que por su entrenamiento y equipamiento las Fuerzas 

Militares no cuentan con una formación para controlar disturbios internos. Como 

también, desconoce la separación funcional entre la Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional. 

5. La decisión adoptada por el Consejo de Estado, se encuentra acorde y es una muestra más 

de por qué no debe utilizarse a las Fuerzas Militares para el mantenimiento y control del 
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orden público interno, pues se recuerda que, la seguridad ciudadana está a cargo de la 

Policía Nacional. De igual forma, recalca que el derecho a la reunión y manifestación 

puede limitarse cuando se presenten afectaciones al orden público, pero en estos casos 

debe hacerse uso de la fuerza policial atendiendo a los criterios de necesidad y 

proporcionalidad, más no del poder militar.  

6. Finalmente, debe pensarse en reestructurar la formación a los miembros de la Policía 

Nacional, pues se ve con preocupación cómo esa militarización de sus funciones ha 

llegado al punto de que en ocasiones su respuesta en el marco de la protesta social, sea el 

uso excesivo de la fuerza, siendo esto característico de la disciplina castrense y que pone 

en grave vulneración los Derechos Humanos de los manifestantes, tal como da cuenta las 

cifras de la ONG Temblores y los pronunciamientos de varias organizaciones 

internacionales.  

7. En relación con lo anterior, de cara a un escenario de Pos-Acuerdo las Fuerzas Militares y 

de Policía deben reestructurar su misión como instituciones, para la construcción de una 

paz estable y duradera en Colombia. De igual manera, debe clarificarse y redefinirse las 

tareas cívico-militares que compete a cada cual. Es así que, se necesita que el poder 

militar ya no solo se centre en actividades de guerra, sino que sea soporte en los temas de 

infraestructura, comunicaciones, atención de emergencias naturales y apoyo a la 

integridad territorial.       
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